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Señor:   

JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO - BOLIVAR. 

E. S. D. 

 

RADICADO: 2021/00359 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: CESAR MARTINEZ PEREIRA  

DEMANDADO: JORGE LUIS MONTEALEGRE HURTADO.  

ASUNTO: EXCEPCIONES PREVIAS NUMERALES  1 y 9 del Art 100 del C. G. 

del P. 

 

MARISODELIS DIAZ DIAZ, identificada con la cedula de ciudadanía No. 

45.686.177 y Tarjeta Profesional No. 177.808 del C. S. de la J., actuando en calidad 

de apoderada del señor JORGE LUIS MONTEALEGRE HURTADO, por medio 

del presente escrito presentó EXCEPCIÓN PREVIAS, con fundamento en los 

numeral 1, y 9 del artículo 100 del C. G de P.  contra providencia que libro 

mandamiento de pago el día 22 de octubre de 2021, por los siguientes hechos y 

derechos que manifiesto a continuación 

DEBIDA NOTIFICACIÓN 

Día 6 del mes de diciembre de los corrientes, fue que mi mandante el señor 

JORGE LUIS MONTEALEGRE HURTADO, pudo tener acceso al AUTO de 

fecha 22 de octubre de 2021 en el cual se libró mandamiento de pago, y con ello le 

comenzaron a correr los términos legales para la contestación de la demanda y 

presentación recursos. 

El día  martes 30 de   noviembre del año en curso, su despacho envío el expediente digital al 

correo electrónico marisodelisdiaz@yahoo.com, al verificar mismo, se observa que para surta 

la notificación personal con fundamento el artículo 290 y 291 del C. G del P y el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, carecía del auto que libro el mandamiento de pago.  

Por cuanto el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, NOTIFICACIONES PERSONALES. 

Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse 

con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, 

sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que 

deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado 

afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. La notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
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empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. Para los fines de esta norma 

se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos 

o mensajes de datos.  

El día lunes seis (6) de diciembre del 2021, informe al despacho a través del correo 

electrónico: j01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co. para efectos descorrer el término 

legal para la notificación, debía acompañarse con el traslado de la demanda, copia 

del auto libró mandamiento de pagó. Ese mismo día, recibí la providencia, por lo 

anterior; el término legal de notificación personal, comenzaron a correr a partir 

del día diez (10) de diciembre.  

EXCEPCIÓN PREVIA FALTA DE JURISDICCIÓN O COMPETENCIA 

 

PRIMERO: la presente demanda fue presentada en el municipio de Turbaco, 

correspondiendo el conocimiento a su despacho. 

SEGUNDO: En el acápite de notificaciones del cuerpo de la demanda, se señala   

desconocer el domicilio del demandado JORGE LUIS MONTEALEGRE 

HURTADO, hecho falso, es de conocimiento del demandante que el demandado reside 

en la ciudad de Cartagena en la Urbanización las delicias transversal 54 No.64-42. 

Cel:3004911286 correo electrónico: jorlimontes@gmail.com  

TERCERO: el demandante incumplió con lo establecido en el Art 10 del Decreto 806 

del 4 de junio de 2021 y en el Art 293 del código general del proceso, debido a que de 

una manera muy ligera se manifestó en el acápite de las notificaciones desconocer y no 

tener la dirección física y electrónica del demandado.               

FUNDAMENTO DE DERECHO FALTA DE JURISDICCIÓN O 

COMPETENCIA 

debido a que el domicilio del demandado es la ciudad de Cartagena, como se expresa 

en el hecho segundo de este escrito.  Según lo establecido en el numeral 1 del Art 28 del 

Código General del Proceso “en los procesos contenciosos, salvo disposición legal en 

contrario, es competente el juez del domicilio del demandado., cosa que también es 

expresada por el apoderado de la parte demandante en el acápite de la competencia y 

la cuantía, donde manifiesta que usted es competente por el domicilio de la parte 

demandada, el cual no es el municipio de Turbaco.  

De igual forma en el numeral 3 del Art 28 del código general del proceso establece que 

en los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos 

es también competente el juez del lugar de cumplimento de cualquiera de las 

obligaciones , por lo que se observa que interior del contrato de compraventa y  de la 

demanda  no se indica y no se aporta prueba de que del lugar de cumplimento de la 
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obligación , no existiendo ninguna certeza de que sea el municipio de   Turbaco –Bolívar 

el lugar de cumplimiento , es decir que al no de mostrarse que el municipio de Turbaco- 

Bolívar es el lugar de cumplimiento de la obligación la competencia en este caso 

corresponde al juzgado civil municipal de Cartagena , por ser el lugar de domicilio  del 

demandado. Y en su defecto seria el juez civil promiscuo municipal de Arjona-

Bolívar.  

 

EXCEPCIÓN PREVIAS POR FALTA DE TODOS LOS LITISCONSORTES 

NECESARIOS 

CUARTO: En el contrato de compraventa, objeto de recaudo fue firmada por los 

señores CESAR GUSTAVO MARTINEZ PEREIRA y la señora LUCIA DEL 

CARMEN MARTINEZ PEREIRA, quienes tienen la calidad de vendedores 

propietario. 

 

FUNDAMENTO DE DERECHO: la presente demanda NO COMPRENDE A 

TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS., Numeral 9 del Art 100 del 

código general del proceso, ya se no se incluye a la señora LUCIA DEL CARMEN 

MARTINEZ PEREIRA. 

 

PETICIONES  

PRIMERO:  con fundamento en los argumentos aquí planteados solicito que su 

despacho se sirva REPONER O REVOCAR, el auto en que se libra mandamiento de 

pago, cuya providencia es de fecha 22 de octubre de 2021, por medio d la cual se profirió 

mandamiento de pago contra mi representado. 

En caso de que no sea revocada la providencia impugnada, solicito me conceda el recurso de Apelación 

(numeral 8 del Art. 321 del C.G.P.). 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, sírvase dar por terminado el presente 

proceso. 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que pesan sobre las 

cuentas bancarias del señor JORGE LUIS MONTEALEGRE HURTADO. 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandante. 

QUINTO: Condenar en perjuicios a la parte demandante.  
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PRUEBAS  

Las que obran en el proceso. 

Escritura pública 369 emitida por la Notaria Única del Circulo de Arjona Bolívar. 

Poder para actuar .  

DERECHO  

Invoco el artículo 430, inciso 2 del Código General del Proceso. 

COMPETENCIA  

Es usted competente, Señor Juez, para conocer del presente recurso, por encontrarse bajo su trámite el 

proceso principal. 

NOTIFICACIONES  

 Recibo notificaciones en la secretaria de su despacho, en mi Oficina ubicada en Manga, 

Callejón Olaya, Carrera 23 N° 25 – 54, Local 1, en Cartagena.  

            Dirección electrónica: marisodelisdiaz@yahoo.com. 

 

 Mi poderdante en la Urbanización las Delicias Transversal 54 No. 64-42 de la ciudad de 

Cartagena. 

Dirección electrónica : jorlimontes@gmail.com  

 

 El demandante Conjunto residencial Terrazas de Cucuman No. 1-21  

Celular: 3114188972. 

 

  Apoderado de la aparte ejecutante, en su Oficina ubicada en el Barrio Nuevo Campestre 

Manzana 5 Lote 13 de Cartagena. 

Dirección electrónica: alvearwalfredo1@gmail.com – Celular : 3128973981. 

 

 

Del Señor, Juez. 

 

 

Atentamente 

 

 

MARISODELIS DIAZ DIAZ 

C.C. Nº 45.686.177 EXPEDIDA EN CARTAGENA 

T.P. Nº 177.808 del C. S. DE LA J. 
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Señor:   

JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO - BOLIVAR. 

E. S. D. 

 

RADICADO: 2021/00359 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE: CESAR MARTINEZ PEREIRA  

DEMANDADO: JORGE LUIS MONTEALEGRE HURTADO.  

 

MARISODELIS DIAZ DIAZ, identificada con la cedula de ciudadanía No. 

45.686.177 y Tarjeta Profesional No. 177.808 del C. S. de la J., actuando en calidad de 

apoderada del señor JORGE LUIS MONTEALEGRE HURTADO, por medio del 

presente escrito de aclaración del RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIÓ DE 

APELACIÓN, presentado el día nueve (9) de diciembre del año en curso. por lo que 

estando dentro término legal para presentar la aclaración. Tomando como fundamento 

jurídico para este recurso el  Art 430 inciso 2 C. G de P.  contra providencia que libro 

mandamiento de pago el día 22 de octubre de 2021, por los siguientes hechos y derechos 

que manifiesto a continuación:  

HECHOS 

PRIMERO:  en el contrato de compraventa por medio del cual se libró mandamiento 

de pagó carece de los requisitos esenciales del contrato de compraventa y no cumple 

con lo establecido en el art 422 de C.G.del P., puesto que la obligación no es clara, 

expresa y exigible. 

Al interior de este nunca se determinó la Notaria donde se otorgaría la escritura, ni la 

oportunidad para la celebración del trato, por lo que el objeto del contrato quedo 

indeterminado y por ende este no produce efecto alguno.  por el incumplimiento de los 

requisitos formales y de los defectos formales del título ejecutivo, que sirvió para librar 

mandamiento de pago, toda vez que el titulo (contrato de compraventa)  

SEGUNDO: En el contrato de compraventa celebrado  entre los señores CESAR 

GUSTAVO MARTINEZ PEREIRA  y la señora LUCIA DEL CARMEN 

MARTINEZ PEREIRA , quienes actúan como vendedores y el señor JORGE LUIS 

MONTEALEGRE HURTADO quien actúan como comprador., nunca se mencionó, 

estableció  cual era la matricula inmobiliaria del bien inmueble y la referencia catastral 

del mismo , solo se menciona  la escritura pública 369 de fecha 8 de septiembre de 2018 

emanada de la Notaria Única del Circulo de Arjona – Bolívar, la cual es una  escritura 

de sucesión del finado MANUEL MARTINEZ HERRERA (q.e.p.d), donde  se 

observa un bien inmueble de 28 hectáreas y 7.500 M2, con folio de matrícula 
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inmobiliaria número 060-5945 y referencia catastral número 000100010007000, la cual  

cuando es consultada se evidencia que pertenece a un inmueble ubicado en la ciudad de 

Cartagena el cual tiene un área de cien hectáreas.  

Por lo anterior y con base al contrato de compraventa se evidencia que la escritura 

pública 369 de fecha 8 de septiembre de 2018 emanada por la Notaria Única del Circulo 

de Arjona – Bolívar contiene una falsa tradición y que el bien inmueble al cual se hace 

referencia en las declaraciones y en la cláusula primera del contrato no corresponde al 

de la escritura mencionada puesto que el bien inmueble mencionado en el contrato de 

compraventa consta de 10 hectáreas y no de 28 hectáreas y 7.500M2. 

Dentro los contratos de promesa de compraventa, lo único por transferir el derecho de 

dominio, con la falsa tradición se incurre en una venta de la cosa ajena, con dominio 

incompleto. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO EN CUANTO A LA   NULIDAD ABSOLUTA 

CON RELACIÓN A LA DETERMINACIÓN DE LA OBLIGACIÓN FIJADA EN 

EL CONTRATO DE COMPRAVENTA  

Inciso 2 del Articulo 1857 Código Civil Colombiano: “La venta de los bienes raíces y 

servidumbres y la de una sucesión hereditaria, no se reputan perfectas ante la ley, 

mientras no se ha otorgado escritura pública.”. 

ART 89 Numeral 3 y 4 de la LEY 153 DE 1887: 

3. Que la promesa contenga un plazo o condición que fije la época en que ha de 

celebrarse el contrato; 

4. Que se determine de tal suerte el contrato, que para perfeccionarlo sólo falte la 

tradición de la cosa o las formalidades legales. 

 

 SENTENCIA C de 19 de enero de 1979 

Circunstancias que deben concurrir Exigencias legales para que la promesa de celebrar 

un contrato sea fuente jurídica de obligaciones y cuya omisión afecta la promesa de 

nulidad absoluta. La Corte insiste en su doctrina sentada' en sentencia de 19 de enero de 

1979, respecto a la necesidad ineludible de que en la promesa de compraventa de 

inmuebles se determine con precisión la notaría donde ha de otorgarse la Escritura 

pública, so pena de que el objeto de la promesa quede indeterminado y, por ende, ésta 

no produzca efecto alguno. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO:  NULIDAD RELATIVA POR EL OBJETO 

DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA  

ART 1740 Código Civil:  

Es nulo todo acto o contrato a que falta de alguno de los requisitos que la ley prescribe 

para el valor del mismo acto o contrato según su especie y la calidad o estado de las 

partes la nulidad puede ser absoluta o relativa. 

ART 1741 Código civil:  

“La nulidad producida por objeto o causa ilícita, y la nulidad producido por la omisión 

de algún requisito o formalidad que las leyes prescriben para el valor de ciertos actos o 

contratos en consideración a la naturaleza de ellos y no a la calidad o estado de la 

persona que los ejecutan o acuerdan, no son nulidad absoluta. 

Cualquier otra especie de vicio produce nulidad relativa y da derecho a la rescisión del 

contrato.” 

 

PRUEBAS  

Las que obran en el proceso. 

Escritura pública 369 emitida por la Notaria Única del Circulo de Arjona Bolívar. 

Poder para actuar.  

PETICIONES  

PRIMERO:  con fundamento en los argumentos aquí planteados solicito que su 

despacho se sirva REVOCAR, el auto en que se libra mandamiento de pago, cuya 

providencia es de fecha 22 de octubre de 2021, por medio d la cual se profirió 

mandamiento de pago contra mi representado. 

En caso de que no sea revocada la providencia impugnada, solicito me conceda el 

recurso de Apelación (numeral 8 del Art. 321 del C.G.P.). 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, sírvase dar por terminado el presente 

proceso. 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que pesan sobre las 

cuentas bancarias del señor JORGE LUIS MONTEALEGRE HURTADO. 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandante. 

QUINTO: Condenar en perjuicios a la parte demandante.  
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COMPETENCIA  

Es usted competente, Señor Juez, para conocer del presente recurso, por encontrarse 

bajo su trámite el proceso principal. 

NOTIFICACIONES  

 Recibo notificaciones en la secretaria de su despacho, en mi Oficina ubicada en 

Manga, Callejón Olaya, Carrera 23 N° 25 – 54, Local 1, en Cartagena.  

            Dirección electrónica: marisodelisdiaz@yahoo.com. 

 

 Mi poderdante en la Urbanización las Delicias Transversal 54 No. 64-42 de la 

ciudad de Cartagena. 

Dirección electrónica : jorlimontes@gmail.com  

 

 El demandante Conjunto residencial Terrazas de Cucuman No. 1-21  

Celular: 3114188972. 

 

  Apoderado de la aparte ejecutante, en su Oficina ubicada en el Barrio Nuevo 

Campestre Manzana 5 Lote 13 de Cartagena. 

Dirección electrónica: alvearwalfredo1@gmail.com – Celular : 3128973981. 

 

 

Atentamente.  

 

MARISODELIS DIAZ DIAZ. 

C. C. No. 45.686.177 EXPEDIDA EN CARTAGENA.  

T. P. No. 177.808 del C. S. DE LA J. 
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